
Artículo 147. Requisitos

Las entidades legalmente constituidas que pretendan dedicarse, en nombre propio o ajeno, a la
gestión de derechos de explotación u otros de carácter patrimonial, por cuenta y en interés de
varios autores u otros titulares de derechos de propiedad intelectual, deberán obtener la
oportuna autorización del Ministerio de Cultura, que habrá de publicarse en el "Boletín Oficial
del Estado".

Estas entidades no podrán tener ánimo de lucro y, en virtud de la autorización, podrán ejercer
los derechos de propiedad intelectual confiados a su gestión y tendrán los derechos y
obligaciones que en este Título se establecen.

[Este artículo ha sido derogado por la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil (BOE
núm. 7, de 8-1-2000), disposición derogatoria única, apartado 2.]


